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Sánchez, don Kléber Eleuterio Espinoza Za-
mora y don Wáshinton Roberto Campos
Castañeda, contra “Promociones, Proyectos
y Soluciones Castillar, Sociedad Limitada”,
debo absolver y absuelvo a la parte deman-
dada de los pedimentos deducidos en su
contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juz-
gado con el número 2805, acreditando me-
diante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2805, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones, Proyectos y So-
luciones Castillar, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.033/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.343 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Vanya Mitkova Miladenova, contra la

empresa “Puerto Real Servicio Doméstico y
Domiciliario, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 282 de 2009
En Madrid, a 17 de junio de 2009.—Doña

María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, doña Vanya Mitkova Miladenova,
que comparece asistida del letrado don Julio
Nicolás Chico, y de otra, como demandado,
“Puerto Real Servicio Doméstico y Domici-
liario, Sociedad Limitada”, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por doña Vanya Mitkova Miladeno-
va, contra “Puerto Real Servicio Doméstico
y Domiciliario, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la parte demandada a
abonar a la actora la cantidad de 3.111,61
euros, más 311,16 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2805, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Puerto Real Servicio Domésti-
co y Domiciliario, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.035/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 955 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Damacio Amarilla Aranda, contra don Higi-
nio Fernández Sos, “Morena Films”, y “Spa-
cekeepers, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 87 de 2009 bis
En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—Doña

María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Damacio Amarilla Aranda,
que comparece asistido de la letrada doña
María Elena Sanz Vega, y de otra, como de-
mandados, don Higinio Fernández Sos y
“Morena Films, Sociedad Limitada”, repre-
sentados por el letrado don Santiago Gonzá-
lez Pérez, y “Spacekeepers, Sociedad Limi-
tada”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por don Damacio Amarilla Aranda,
contra “Spacekeepers, Sociedad Limitada”,
y don Higinio Fernández Sos, debo declarar
improcedente el despido del actor, y debo
condenar y condeno a los demandados a op-
tar, en el plazo de cinco días, entre readmi-
tirle o indemnizarle con la cantidad de
238,32 euros, así como los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la de notificación de la presente resolución a
razón de 39,72 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2805, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 416 de 2009, ejecución nú-
mero 114 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don José Antonio
Remón Barba, contra la empresa “Comercial
Slovic, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo so-

cial.—En Madrid, a 17 de julio de 2009.
Dada cuenta; por presentado el anterior

escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 22 de mayo de 2009 a la em-
presa “Comercial Slovic, Sociedad Limita-
da”, en favor del demandante don José
Antonio Remón Barba, y, previo a su reso-
lución, se acuerda oír a las partes en compa-
recencia que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta, el día 25 de agosto de
2009, a las diez y diez horas, que solo versa-
rá sobre la falta de readmisión en debida for-
ma que se ha alegado, a la que deberán acu-
dir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión. Cí-
tese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se le tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado),
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercial Slovic, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.016 de 2008 y acumula-
dos números 1.017 de 2008, 1.020 de 2008,
1.021 de 2008 y 1.022 de 2008, ejecución nú-
mero 24 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Máximo
Alegre Sánchez, don Juan Enrique Sánchez
Raso, don José Román González, don Eduar-
do Román Orobón y don Hugo Efrén Palma
Soriano, contra la empresa “DRC Ingeniería
Grupo, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución.

Auto
En Madrid, a 17 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “DRC Inge-

niería Grupo, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
37.681,46 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de los testimonios pertinentes a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial, que serán entre-
gados con la notificación de la presente re-
solución.

Así por este auto lo propongo, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DRC Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.031/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.576 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marek Karczewski, contra la empresa
“Interelectra Star, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 281 de 2009

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—Doña
María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Marek Karczewski, que compa-
rece asistido de la letrada doña Clara
Argentina Tomás Azorín, y de otra, como
demandada, “Interelectra Star, Sociedad Li-
mitada”, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que con estimación de la demanda pre-
sentada por Marek Karczewski, contra “In-
terelectra Star, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la parte demandada a
abonar al actor la cantidad de 1.732,33
euros, más 173,23 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Interelectra Star, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.018/09)

rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Higinio Fernández Sos, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.019/09)


